
 
 

 
 

Correcciones al Pliego E21-0170 

 

 

Referencia 1: Confusión por inclusión de equipo hidrolimpiador en las tablas de listado 

de medios técnicos, columna de funciones. 

 Para el Lote 01 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de Eivissa: 

En la página 38/648, apartado 3.3.1. Limpieza de superficies exteriores en 

el Puerto de Eivissa, en la tabla de los Medios Técnicos adscritos, en la 

segunda fila, para 2 furgones industriales eléctricos se recogen entre sus 

funciones el “Transporte de materiales, herramientas manuales, así como el 

equipo hidrolimpiador”. 

En la página 82/648, correspondiente al apartado 2.4.3 Medios Técnicos del 

Apéndice 1 relativo a Limpiezas de Superficies exteriores, en la segunda fila de 

datos de la tabla, para 2 furgones industriales eléctricos se recogen entre sus 

funciones el “Transporte de materiales, herramientas manuales, así como el 

equipo hidrolimpiador, vaciado de papeleras”. 

La corrección consiste en la supresión de la tarea de transporte del hidrolimpiador, 

quedando definidas sus funciones como “Transporte de materiales, herramientas 

manuales, etc.” 

 

Referencia 2: Error en las características descritas para el camión eléctrico para los 

medios adscritos a Limpiezas Exteriores. 

 Para el Lote 01 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de Eivissa: 

En la página 38/648, apartado 3.3.1. Limpieza de superficies exteriores en 

el Puerto de Eivissa, en la tabla de los Medios Técnicos adscritos, en la 

tercera fila de la tabla (ya página 39/648), se solicitan entre sus características 

mínimas para un camión eléctrico (2ª columna): “Peso máximo autorizado 

12.000 kg”. 

En la página 82/648, correspondiente al apartado 2.4.3 Medios Técnicos del 

Apéndice 1 relativo a Limpiezas de Superficies exteriores, en la tercera fila (ya 

página 83/648) de datos de la tabla se solicitan entre sus características 

mínimas para un camión eléctrico (2ª columna): “Peso máximo autorizado 

12.000 kg”. 

La corrección consiste en el cambio de término y de orden de magnitud, quedando la 

versión definitiva con “Capacidad de carga útil 1.200 kg (Aproximada)”. 

 



 
 

 
 

 Para el Lote 02 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de La Savina: 

En la página 333/648, apartado 3.3.1. Limpieza de superficies exteriores, 

edificios y dependencias en el Puerto de La Savina, en la tabla de los 

Medios Técnicos adscritos, en la tercera fila de la tabla, se solicitan entre sus 

características mínimas para un camión eléctrico (2ª columna): “Peso máximo 

autorizado 12.000 kg”. 

En la página 365/648, correspondiente al apartado 2.4.3 Medios Técnicos del 

Apéndice 1 relativo a Limpiezas de Superficies exteriores, en la tercera fila de 

datos de la tabla (ya página 366/648) se solicitan entre sus características 

mínimas para un camión eléctrico (2ª columna): “Peso máximo autorizado 

12.000 kg”. 

La corrección consiste en el cambio de término y de orden de magnitud, quedando la 

versión definitiva con “Capacidad de carga útil 1.200 kg (Aproximada)”. 

 

Referencia 3: Error en el número de hidrolimpiadoras. 

 Para el Lote 02 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de La Savina: 

En la página 333/648, apartado 3.3.1. Limpieza de superficies exteriores, 

edificios y dependencias en el Puerto de La Savina, en la tabla de los 

Medios Técnicos adscritos, en la sétima fila de la tabla de datos (ya página 

334/648), se solicitan “Dos (2) hidrolimpiadoras agua fría-caliente. (Deberá 

rotularse)”. 

En la página 418/648, correspondiente al apartado 2.4.3 Medios Técnicos del 

Apéndice 2 relativo a Limpieza de edificios y dependencias de la APB en el 

Puerto de La Savina, en la segunda fila de datos de la tabla se solicitan “Dos 

(2) hidrolimpiadoras agua fría-caliente. (Deberá rotularse)”. 

La corrección consiste en el número de unidades, quedando la versión definitiva con 

“Una (1) hidrolimpiadora agua fría-caliente, Tipo MH1C o similar. (Deberá 

rotularse)”.  

La corrección en la correspondiente Tabla de amortizaciones (punto 2.2.7; Página 

573/648) se hace conforme a lo incluido en la Referencia 6 del presente documento. 

 

Referencia 4: Posibles dudas acerca de las características de los medios técnicos. 

Se recuerda que las características técnicas de los medios adscritos, son orientativas. 

 

Referencia 5: Posibles dudas acerca de los costes contemplados. 



 
 

 
 

Los costes de la maquinaria contemplados están acordes al mercado en el momento 

de la elaboración de la documentación. 

 

Referencia 6: Modificaciones de las tablas de amortización 

 Para el Lote 01 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de Eivissa: 

Se modifica la información contenida en el Apéndice 6 Tablas de amortización 

(Punto 2.1.7) de medios técnicos (Página 311/648). 

En las Mediciones de Medios a Amortizar (página 312/648) aparece para el Lote 01: 

Mantenimiento de las Zonas Comunes del Puerto de Eivissa, en la 5ª fila, el término 

equipo hidrolimpiador eléctrico asociado a 2 unidades con un coste de 2.500 € 

estimado. 

 

Se sustituye dicha partida por estas otras dos: 

 Para el apéndice 01 relativo a la Limpieza de Exteriores de la Autoridad 

Portuaria de Baleares en el Puerto de Eivissa, una (1) unidad de vehículo 

hidrolimpiador eléctrico tipo ATX 340 E H (o similar), con un coste estimado de 

40.000 €. 

 Para el apéndice 02 relativo a la Limpieza de edificios y dependencias de la 

Autoridad Portuaria de Baleares en el Puerto de Eivissa, una (1) unidad de 

equipo Hidrolimpiador Agua fría/caliente Tipo MH1C o similar, con un coste 

estimado de 2.500 €. 

La tabla de Mediciones queda de la siguiente forma: 



 
 

 
 

 

El listado de vehículos definitivo queda de la siguiente forma: 

 

Y manteniendo la misma secuencia para acabar en la última cuota, al cumplirse los 7 

años con un coste nulo, se añade un extracto de la tabla de amortización: 



 
 

 
 

  



 
 

 
 

 Para el Lote 02 Mantenimiento de las Zonas Comunes de la Autoridad Portuaria de 

Baleares en el Puerto de La Savina: 

Se modifica la información contenida en el Apéndice 6 Tablas de amortización 

(punto 2.2.7) de medios técnicos (Página 573/648). 

En las Mediciones de Medios a Amortizar (página 574/648) aparece para el Lote 01: 

Mantenimiento de las Zonas Comunes del Puerto de La Savina, en la 5ª fila, el término 

equipo hidrolimpiador eléctrico asociado a 3 unidades con un coste de 2.500 € 

estimado. 

  

Se sustituye dicha partida por estas otras dos: 

 Para el apéndice 01 relativo a la Limpieza de Exteriores de la Autoridad 

Portuaria de Baleares en el Puerto de La Savina, una (1) unidad de vehículo 

hidrolimpiador eléctrico tipo ATX 340 E H (o similar), con un coste estimado de 

40.000 €. 

 Para el apéndice 02 relativo a la Limpieza de edificios y dependencias de la 

Autoridad Portuaria de Baleares en el Puerto de La Savina, una (1) unidad de 

equipo Hidrolimpiador Agua fría/caliente Tipo MH1C o similar, con un coste 

estimado de 2.500 €. 

La tabla de Mediciones queda de la siguiente forma: 

 

 

 



 
 

 
 

 

El listado de vehículos definitivo queda de la siguiente forma: 

 

Y manteniendo la misma secuencia para acabar en la última cuota, al cumplirse los 7 

años con un coste nulo, se añade un extracto de la tabla de amortización: 

 



 
 

 
 

 


